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Con fundamento en lo establecido por los artículos 20 y 27, fracción III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, en 
relación con el artículo 21, fracción II, del Reglamento Interior del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, se le CONVOCA a la sesión 
ordinaria número 31 a celebrarse el 25 veinticinco de agosto de 2021 dos 
mil veintiuno a las 09:30 horas, en el Salón de Pleno del Tribunal; bajo el 
siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia, declaración de quórum legal y aprobación del orden del día. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior. 
3. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la 
Primera Sala, en relación al Toca 201/21 PL, formado con motivo del recurso de 
reclamación promovido por la autorizada de quienes se ostentan como la Comisión 
Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de León, 
Guanajuato, autoridades demandadas en el proceso administrativo 2200/4ªSala/20. 
4. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la 
Segunda Sala, en relación al Toca 248/21 PL, formado con motivo del recurso de 
reclamación promovido por la Coordinadora General Jurídica, representante del 
Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, autoridad demandada en el 
proceso administrativo 943/4ªSala/21. 
5. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la 
Segunda Sala, en relación al Toca 254/21 PL, formado con motivo del recurso de 
reclamación promovido por la Secretaria de Gobierno del Estado de Guanajuato, 
autoridad demandada en el proceso administrativo 943/4ªSala/21. 
6. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la 
Segunda Sala, en relación al Toca 256/21 PL, formado con motivo del recurso de 
reclamación promovido por el apoderado general del Ayuntamiento de León, 
Guanajuato, tercero con derecho incompatible en el proceso administrativo 
943/4ªSala/21. 
7. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la 
Tercera Sala, en relación al Toca 120/21 PL, formado con motivo del recurso de 
reclamación promovido por el encargado de la Coordinación de Cobranza de 
Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato, autoridad 
demandada en el proceso administrativo 212/1ªSala/21. 
8. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la 
Tercera Sala, en relación al Toca 162/21 PL, formado con motivo del recurso de 
reclamación promovido por **********, actor en el proceso administrativo 
2433/Sala Especializada/19 (juicio en línea). 
9. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la 
Tercera Sala, en relación al Toca 191/21 PL, formado con motivo del recurso de 
reclamación promovido por la Tesorera Municipal, el Director de Ingresos, el Policía 
Vial, y el encargado de la Coordinación de Calificación de Infracciones, de Celaya, 
Guanajuato, autoridades a través de su autorizado en el proceso administrativo 
1972/1ªSala/20 (juicio en línea). 
10. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de 
la Tercera Sala, en relación al Toca 287/21 PL, formado con motivo del recurso de 
reclamación promovido por el Consejo de Honor y Justicia de las Instituciones 
Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, autoridad 
demandada, a través de su autorizado en el proceso administrativo 1809/Sala 
Especializada/20. 
11. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de 
la Cuarta Sala, en relación al Toca 321/20 PL, formado con motivo del recurso de 
reclamación promovido por el Director de Fiscalización y Control Municipal de León, 
Guanajuato, autoridad demandada en el proceso administrativo 317/3ªSala/20 y en 
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particular la resolución dictada por Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Decimosexto Circuito dentro de los autos del amparo directo 
administrativo número 98/2021. 
12. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de 
la Cuarta Sala, en relación al Toca 258/21 PL, formado con motivo del recurso de 
reclamación promovido por el Oficial de Vialidad, y el Primer Oficial, ambos adscritos 
a la Dirección de Policía Vial y Transporte Municipal de Guanajuato, autoridades 
demandadas en el proceso administrativo sumario 750/Sala Especializada/21 (juicio 
en línea). 
13. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de 
la Sala Especializada, en relación al Toca 216/21 PL, formado con motivo del 
recurso de reclamación promovido por la Síndica Municipal, en representación del 
Ayuntamiento del municipio de Jaral del Progreso, Guanajuato, autoridad demandada 
en el proceso administrativo 959/4ªSala/20. 
14. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de 
la Sala Especializada, en relación al Toca 235/21 PL, formado con motivo del 
recurso de reclamación promovido por **********, actora en el proceso 
administrativo 829/4ªSala/21. 
15. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de 
la Sala Especializada, en relación al Toca 266/21 PL, formado con motivo del 
recurso de reclamación promovido por **********, actor en el proceso 
administrativo 1800/1ªSala/21 (juicio en línea). 

16. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado 

de la Primera Sala, en relación a la Apelación S.E.A.G. 7/21 PL, formada con 

motivo del recurso de apelación promovido por **********, presunto 

responsable en el procedimiento de responsabilidad administrativa P.A.S.E.A.F.G. 
31/Sala Especializada/20. 
17. Asuntos generales. 
18. Clausura de la sesión. 

 
A t e n t a m e n t e 

El Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato 

 
 

Eliverio García Monzón, 
Silao de la Victoria, Guanajuato,  

20 veinte de agosto de 2021 dos mil veintiuno. 


